Decreto Alcaldicio Nº 65, de 2010


CONCEPCIÓN, 18 de enero de 2010.-
Nº 62 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Concesión
para Explotación Baños Públicos Plaza Independencia, Parque Ecuador y Parque Costanera; el Decreto Alcaldicio Nº 1448, de 11 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica de 22 de diciembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 29 de diciembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 4, de 4 de enero de 2010, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Acuerdo Nº 299-42-2010, de 14 de enero de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública al señor Wylliam Apolinario Toloza Villanueva; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en los artículos 5 letra d), 8, 65 letras c) y j) y 79 letra b) de la Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “concesión para explotación baños públicos plaza indepencia, parque ecuador y parque costanera”, Adquisición Nº 2671-257-LE09, al señor wylliam apolinario toloza villanueva, RUT Nº 8.789.734-6, por un derecho mensual a pagar de dos millones de pesos ($ 2.000.000.-) reajustable en un 5 % anual, y una tarifa a cobrar a los usuarios de ciento diez pesos ($ 110.-) reajustable en un 5 % anual, por el período de 3 años a contar de la fecha en que se hará la entrega de terreno, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: monto mensual a pagar al municipio 50% y tarifa a cobrar a los usuarios 50%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Directora de Aseo y Ornato.
· Señor Wylliam Apolinario Toloza Villanueva: Los Acacios Nº 221, Curanilahue
· Señora Roxana Pilar Fuentealba Canales:


Pasaje 2 Casa Nº 1076, Pedro de Valdivia, San Pedro de la Paz

· Archivo
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